
 
 

MEMORANDO 

 
PARA: Dr. LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 

                        Secretaria General Concejo de Bogotá 
 

DE:                  Dr. MARCO ACOSTA RICO 

                       Concejal de Bogotá, D.C. 
 

ASUNTO: DESARCHIVO DE PROYECTOS DE ACUERDO 
 
Cordial saludo Doctora Luz Angélica Vizcaíno  
 

En mi condición de concejal de la Bancada del Partido Colombia Justa Libres y Autor de los 
siguientes Proyectos de Acuerdo: 
 

Proyecto de acuerdo 560 “Por medio del cual se crea el consejo distrital de política de descentralización 
y desconcentración de Bogotá y se dictan otras disposiciones” 

Proyecto de acuerdo  562 “por medio del cual se garantiza la protección de los derechos de los 
estudiantes gestantes, en periodo de lactancia y paternidad en las instituciones y establecimientos 
educativos de Bogotá D.C “ 

Proyecto de acuerdo 563 “Por medio del cual se fortalece la atención en salud mental a las madres 
gestantes y lactantes en Bogotá” 

Proyecto de acuerdo 564 “Por medio del cual se institucionaliza y fortalece el uso del carro compartido 
particular en Bogotá” 

Proyecto de acuerdo 707 ““Por medio del cual establecen los lineamientos para la institucionalización de 
la semana del contribuyente ejemplar en el distrito capital”  

Proyectos de acuerdo 710 “Por medio del cual se crea el programa distrital ‘Bogotá, destino de fe y 
patrimonio’, orientado al fortalecimiento del turismo religioso con enfoque cultural, patrimonial y espiritual, 
y se dictan otras disposiciones” 
 

Solicito a usted se proceda al desarchivo, para su debate en las sesiones ordinarias del mes de            
noviembre del 2025, teniendo en cuenta que se cumple con las condiciones del parágrafo del 
artículo 79 del Reglamento interno del Concejo de Bogotá, D.C. (Acuerdo 741 de 2019) 
 

Cordialmente 

MARCO ACOSTA RICO 
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